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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10._ 	Déjase sin efecto a partir del día 10  de abril de 2013, la designación del agente Adrián 
Horacio FRANCO, Legajo N° 22367/8, que fuera dispuesta oportunamente y desígnase 
Coordinador de Hábitat Social, categoría 226, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 
1.1.101.11.000, Categoría Programática 50, Oficina 515, Agrupamiento 2.- 

Artículo 20.- 	Desígnase a partir del día 10  de abril de 2013, Coordinador del Programa Ni Un Pibe 
Afuera, al agente Santiago PAREDES ADRA, Legajo N° 22776/6, categoría 226, Perso-
nal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 
701, Agrupamiento 2; con reserva de su cargo presupuestario categoría 18, con fun-
ciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Jurisdicción 
1.1.1.01.01.000, Categoría Programática 01, Oficina 201.- 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-
QU EJ RA.- 

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a 
las dependencias en relación funcional tomen razón Dirección General de Rcursos 
Humanos, Dirección Coduría General y oportunamente archívese - 

Artículo 30.- 

Artículo 40.- 
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